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Marco Normativo



Ç Ley de Fiscalización y Rendiciónde Cuentasdel Estado de Chiapas.

Artículo 8 Bis.- La Auditoría Superior del Estado tendrá las siguientes

atribuciones:

XI. Establecer y emitir los lineamientos a que se refiere la Ley de

Entrega Recepción de los Ayuntamientos del Estado de Chiapas y

vigilar que éstos cumplan oportunamente con el procedimiento

obligatorio previsto en dicho ordenamiento legal, y en su caso

promover ante las autoridades competentes el fincamiento de

responsabilidades.

Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del 

Estado de Chiapas.



Ç Ley de EntregaRecepciónde los Ayuntamiento del Estado de Chiapas.

Artículo 3.- Tienen la obligación de entregar al término de su gestión municipal, Ʈlos

servidores públicos municipales siguientes:

I. El Presidentey SíndicoMunicipal, en su caso, los demás miembros del Ayuntamiento.

II. El Tesorero,Director de Obras Públicas o quienes desempeñenesta función, así como los

demás titulares de las áreas administrativas, de los entes públicos municipales.

III. Los que sin encontrarse en los niveles jerárquicos contemplados en las fracciones

anteriores, manejen recursos o tengan dentro de sus funciones la responsabilidad de

recaudar, administrar, aplicar o comprobar recursos públicos; así como aquellos que se

encuentren en situación análoga.

Ley de Entrega Recepción de 

los Ayuntamiento del Estado 

de Chiapas.



Ç Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y

Administración Municipal del Estado de Chiapas.

Artículo 45. Son atribuciones de los Ayuntamientos:

XXXVII.- Recibir bajo inventario, al inicio de su período, los bienes

muebles e inmuebles y los activos y pasivos que le entregue la

administración saliente, en los términos que establece la Ley de

Entrega Recepciónde los Ayuntamientos del Estado de Chiapas.



Ç Lineamientos para la Entrega Recepción de los Ayuntamientos del

Estado de Chiapas.

Publicación No. 4728-A-2024, Periódico Oficial No. 330, de fecha 14

de febrero de 2024.

Lineamientos para la Entrega 

Recepción de los 

Ayuntamiento del Estado de 

Chiapas.



Comisión Municipal de 
Entrega Recepción



Grupo responsable de dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley de Entrega

Recepción de los Ayuntamientos del Estado de Chiapas,designado por las administraciones saliente

y entrante.

Una vez establecida la comunicación entre ambas

administraciones, celebrarán una primera reunión,donde

formalmente serán designadas las personas que

integrarán la Comisión Municipal; de esta reunión,

elaborarán acta con la firma de quienes en ella

intervengan, remitiendo copia de la misma, al Órgano de

Fiscalización Superiordel Congresodel Estado.



Administración Municipal en Funciones

Administración Municipal Entrante

Å Presidente

Å Síndico

Å Tesorero

Å Director de Obras

Å Directores

Å Demás Titulares de la áreas administrativas que se designe.

Å Presidente Electo

Å Síndico Electo

Å Personas designadas como responsables

Debe enviar escrito al Presidente en funciones solicitando fecha, hora

y lugar para llevar a cabo la integración. (turnar copia de conocimiento

a la Auditoria Superior del Estado).

En un término de 03 días hábiles, debe dar respuesta a dicha solicitud;

turnando copia de conocimiento a la Auditoría Superior del Estado

Se integra por la
Administración
Saliente y la
Entrante, dentro
de los 15 días
hábiles
siguientes a la
expedición de la
Constancia de
Mayoría y
Validez; o bien,
de resuelto los
medios de
impugnación .



Las y los integrantes de la Comisión Municipal de la Administración Municipal

Entrante, no podrán interferir en el desarrollo normal de las funciones oficiales,

sustraer información, ni tomar posesión de bienes antes de la Entrega Recepción;

las actividades que desarrollen serán únicamente con el objeto de conocer de

manera general los recursos y las responsabilidades que habrán de recibir los

representantes de cada una de las áreas.

Aspecto importante de la Comisión Municipal de la Entrega Recepción



I. Estructurar y aprobar el Programa de Trabajo.

II. Celebrarreuniones cuando menos una vez al mes.

III. Conocer de los problemas que se presenten en las actividades programadas y tomar las

medidas correctivas para su solución.

IV. Vigilar la integración y actualización de los expedientes, así como la demás información y

documentación.

V. Verificar los avances y conclusión en tiempo de la captura e integración de los formatos y

anexos establecidos en los Lineamientos.

VI. Las funciones y responsabilidades de la Comisión Municipal, concluirán una vez que se efectúe

la renovación de la administración municipal.

Obligaciones de la Comisión Municipal de la Entrega Recepción



Programa de Trabajo de la Comisión de Entrega Recepción
Ejemplos de Actividades:

Á Celebrar reuniones de trabajo para conocer el

avance en la integración de la información y

documentación de los formatos de la entrega

recepción,de las áreas correspondientes.

Á Seguimiento a los acuerdos establecidos en las

reuniones de trabajo.

Á Elaborar el avance del programa de trabajo de la

comisión municipal y su respectivo anexo.

Remitir a través del Titular del Órgano Interno

de Control, copia certificada a la ASE, dentro

de los cinco días hábiles de haberse

elaborado.



Avance del Programa de Trabajo de la Comisión Municipal de Entrega Recepción

Informar los avances y conclusión en tiempo de la

captura e integración de los formatos en el Modulo de

Entrega Recepción del SIAHM, así como el anexo;

remitiendo en copia certificada a la ASEdentro de los

primeros diez días hábiles del mes de septiembre del

año en que concluya la gestión, a la ASE a través del

Titular de la Sindicatura



Anexo del Avance del Programa de Trabajo de la Comisión Municipal de Entrega 

Recepción

Elaborarel anexo del Avance del Programa de Trabajo

de la Comisión Municipal de Entrega Recepción y ser

remitido junto con el Avance del Programa de Trabajo

de manera impresa y la formatería en medio

magnético.



Acto de Entrega Recepción


